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CAMBIO DE MEDIO TIEMPO A TIEMPO COMPLETO O VICEVERSA 
Definición 

 
Con base en el Capítulo III Título Séptimo del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM: Cambios de Adscripción y de Medio Tiempo a 
Tiempo Completo o Viceversa; Artículo 94. 
 
  


